
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Luis
Senattore.

 Conveniencia  de  realizar  una
campaña de recolección de residuos
electrónicos y pilas

EDIL LUIS SENATTORE.  Muchas gracias,
señor Presidente.

En  esta  oportunidad,  vamos  a  hacer
una  breve  exposición,  pero  no  por  eso
menos importante.

En estos últimos días, hemos trabajado
en la Comisión de Higiene, Salud y Medio
Ambiente de esta Junta Departamental en
el  proyecto  de  decreto  sobre  el  uso  de
bolsas  de  nailon,  que  a  nivel
departamental ya es ley. Y eso me trajo a
colación  otro  tipo  de  problema  que
tenemos con los residuos.

Hablando  con  algunas  autoridades
responsables en el  tema de los residuos
electrónicos y las pilas, comprobamos que
no se hace nada en particular para captar
ese  tipo  de  residuos;  no  existe  ninguna
política de almacenamiento.

Con las pilas,  por ejemplo,  lo  que se
hace es tirarlas en un contenedor lleno de
hormigón  para  luego  almacenarlas  en
bloques.

A mí  me interesaría  proponer  que se
realizara una campaña de recolección de
residuos electrónicos y de pilas, porque no
hay estímulos para recolectarlos,  y en la
mayoría  de  los  casos  la  gente  termina
tirándolos  a  la  basura  como  un  residuo
más  y  eso  ocasiona  un  problema  de
contaminación bastante importante.

Hace  un  tiempo,  se  hizo  una
recolección,  pero  los  esfuerzos  que  se
realizaron fueron muy magros, no se hizo
ningún tipo de publicidad. Sí sé que hay un
particular  que  los  junta  y  que  en  la
Intendencia  hay  un contenedor  para  tirar
las  baterías,  pero  no  hay  una  política
departamental con respecto al tema.

Me parece que sería acertado que se
generara una campaña, simple y con bajo
costo,  para  recolectar  residuos
electrónicos  y  pilas  para  luego  darles  el

tratamiento adecuado.

Por lo expuesto, solicito que la versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ejecutivo  Departamental,  a  la  Dirección
General de Gestión Ambiental y Salud de
la  Comuna,  a  la  Comisión  de  Higiene,
Salud y Medio Ambiente de la Corporación
y a la prensa.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señor
Edil.


